
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2019/876 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de mayo de 2019, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 575/2013 en lo que se refiere a la 
ratio de apalancamiento, la ratio de financiación estable neta, los requisitos de fondos propios y 
pasivos admisibles, el riesgo de crédito de contraparte, el riesgo de mercado, las exposiciones a 
entidades de contrapartida central, las exposiciones a organismos de inversión colectiva, las grandes 
exposiciones y los requisitos de presentación y divulgación de información, y el Reglamento (UE) 

n.o 648/2012 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 150 de 7 de junio de 2019) 

En la página 213, en el artículo 1, punto 134: 

donde dice: «Ajuste de los requisitos de fondos propios por riesgo de crédito para las exposiciones frente a 
entidades que gestionan o financian estructuras o instalaciones físicas, sistemas y redes o que 
prestan o apoyan servicios públicos esenciales», 

debe decir: «Ajuste de los requisitos de fondos propios por riesgo de crédito para las exposiciones frente a 
entidades que gestionan o financian estructuras o instalaciones físicas, sistemas y redes que prestan 
o apoyan servicios públicos esenciales».     
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